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BOLETIN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDURA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
Kerno son obligatorias para cada capital •de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demas pue-

los de la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de 1837.J •
111111311~~~11R

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO
DJ. LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

CIRCULAR NUR. 380.

CIRCULAR NUM. 383.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,Getes de destacamento de Guardia Civil y mas
dependientes de mi autoridad, que intenten la
devolucion de un burro, cuyas señas se es-
presan; robado el 23 del actual en tierras delRosal.

Cirdoba 27 de Marzo de 4851.—E. G.,Juan Bautista Enriquez.

P. y S. P .—Habiéndose recogido extra-
viada en término de Montilla una yegua de 6
años, castaña; se hace público para que su due-
ño reclame legalmente su devolucion ante aquel
Sr. Alcalde.

Córdoba 25 de Marzo de 1851.—E. G.,Juan B. Enriq-uez.

CIRCULAR NUM. 381.

p. y S. P ,--Prevengo ä los Sres. Alcal-des, Gefes de Guardia Civil, y mas dependien-
tes de mi autoridad, intenten con el mayor
celo la captura de Francisco Peña, cuyas señas
se espresan; rem itiéndolo, si es -habida, a
disposicion

Grdoba 24 de Marzo de 1851.—E. G.,Juan B. Enriqi:eZ.

SEÑAS.

'Estatura regular, pelo negro, ojos melados,
nariz quebrada, cara abultada, barbilampiño.

SEÑAS.*

Cuatro años, corbo de la mano derecha,
cortada la oreja izquierda, y razgada la de-_recha.

CIRCULAR NUM. 382.

P. y S: P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes-,Gefes• de 'Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad , . que intenten con celo la devo-
lucion de las caballerías, cuyas señas se es-
presan; robadas en término de Trassierra.Córdoba 27 de Marzo de 1 851.—E. G.,Juan Bautista Enriquez.

SEÑAS.

Un rucho de 2 años, cano, rayado, herra-
do en la cadera derecha.

Otro cano claro, de 2 años, el mismohierro.
Una rucha de 2 años; rucia Oscura, sin hierro.
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CIRCULAR Num. 384.

Por Real órden de 9 del corriente se ha

servido S. M. nombrar ä D. Miguel Perez Gol-
mayo habilitado de las Religiosas en Clausura,
esclatistrados de ambos secsos y demas clases
pasivas que cobran sus haberes por la Teso-
rería de esta provincia, con la condicion de que
ha de desempeñar este encargo Con la .sola y

'única retribucion de uno y medio por •ciento

ä descontar, segun se practica hoy-, de las Can-
tidades que reciba del Tesoro para el pago de
las mismas clases, siendo de su cuenta, car-
go y riesgo satisfacer ä domicilio la paga que

á cada interesado corresponda, ya residan en
esta capital ó fuera de ella.

Y habiendo afianzado su manejo á satis-

faccion de este Gobierno, se hace notorio por
medio del Boletin oficial para que llegue ä no-

ticia de los interesados.
Córdoba 26 de Marzo 	 851 	 G•,.

• ,
J' • .a Bautista Enriquei.

-• 	 • 	 •

	

CIM 	 N.IX NUYI. 38.

• 't 	
.

Per mi circidar de 6 de Julio de 1 84 IV,

inserta en el Boletin núm. 82 de aquel'

previne á todos lös Alcaldes 've con et Yria-

yof celo posible en Obsequio del 'servicio, re-

cogie ran datos acerca de las obras-pías que per-
tenecieran á Beneficencia y se hallasen distrai-

das • de su objeto; "'emitiéndose todas cuantas no-
ticias pudieran adquirir sobre este asunto. Muy
pocos son los Alcaldes que han cumplido con aque-
lla disposicion, pero entre ellos ha habido al-
gunos que desplegando un celo elogiable han he-
cho investigaciones de muy eficaces resultados.

. Esto me hace creer, que en varios pue-
blos »donde deben existir muchas fundacioneS 'de
aquella clase, los Alcaldes puedan prestar un ser-
vicio muy grande en Obsequio de la Benefi-
cencia pública. Convencido de esta verdad, no
descansaré ni perdonaré medio alguno que es-
té en mi mane hasta que dichos funcionarios
llenen cumplidamente este encargo; esperando
del celo y laboriosidad que generalmente distin-
gue á todos, .que sin levantar mano se de-
dicarán desde luego á este trabajo, dándome parte
de los resultados • que obtengan. Y no dudo,
que .persuadidos como deben estarlo de que

es un servicio de consideracion mucha y que tan-

to interesa ä la .humanidad doliente, sin mas .es-

eitacion ni recomendacion alguna lo harán asi,

impulsados . .pee sus propios sentimientos; asegu-
rándoles yo por mi parte, que trataré con mu-
cha preferencia este servicio, y que el Gobier-
no de S. M. mirará con agrado cualquiera ade-
lanto que se haga en estas investigaciones de

. un objeto tan piadoso.
órdOlia 26 de -Marzo de -1 ''l .—E. G., Juan

Bautista Enriquez.

......3•••••n•••••?4;7P-24
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AUDIENCIA. TERRITORIAL DE SEVILLA.
Secretaria -de la Snia de Gobierno.

NUM. 374.

Por ei Ministerio de Gracia • y Justicia se ha

comunicado ä esta con fecha 9 del

actual la Real &den siguiente.
«En vista de las re&amacione s dirigidas por

algunas autoridades jiidiciales y gubernativas al

Ministerio de mi cargo, esponiendo la necesidad

de que se deterniine el fondo con que deban

cubrüse los gastos indispensable s para las ope-

raciones y reconocimiento s periciales y faculta-

tivos te ie' urrail en las causas criminales de

oficio,., y teniendo presente - que . se hallan re-

ducidas á papel de multas las cantidades que
antes se recaudaban por penas de Cámara, una
parte de las cuales . seeaplicaba á aquellos ob-

jetos, se ha dignado resolver la Reina (q. 9. g.)

ä fin de que los Tribunales tengan siempre es-

•peditös . los -auxiliöS indiSpensables' al mejor de-

Sempeño de las :altas funeiönes que les están

eecoinendadas, Tic' los gaStOs necesarios oeasio-

•nadÓ en las' . -causas criniinales de -oficio para

los "olefes ' . :eeferidos, 6 para la práctica de otras

diligencias Semejantes . que se' reclaineb con la

debida » justificacion sean de abono *con aplica-

la Iiirtida -dé- treintr ' niil reales consig-

nada en el capitulo quince, seeeion cuarta del
presupuesto de este Ministerio, que cuidará opor-
tunamente de pedir crédito supletorio Si esta can-

tidad no alcanzase á cubrir los gastos impre-

vistes ä que se .halla destinada.» 	 •

Dada cuenta • á la » sala de 'Gobierno de es-

te Superior , Tribunal de la preinserta Real ór-
den, acordó su cumplimiento, y que se circule
Pol' los Boletines olicialeA para su puntual ob-
servancia . y denlas efectos correspondientes.

Dios guarde á VV. muchos años. Sevilla

y Marzo 18 de 1851.—D. Felipe de Quinta.—
Sres. Jueces de primera instancia del Territorio
de esta Audiencia.

CIRCULAR NUM. 37.

Por el Ministerio de Gracia :y; • Justicia se

ha comunicado á esta Audiencia con fecha 7

del actual el Real decreto que copio.
«En consideracion á las razones que me ha

espuesto el Ministro de Gracia y Justicia y de
conformidad con el . parecer del Consejo de Mi-
nistros vengo en decretar.

Articulo 1.° . Los Magistrados y Jueces Ju-
bilados conservarán las consideraciones y hono-
res de su respectiva categoiia judicial, pudiens
do asistir los primeros en el lugar que por su
antiguedad les corresponda, con el Tribunali que

pertenecieron al tiempo de ser jubilados, á los

actos y funciones públicas ä que concurra en
cuerpo el mismo Tribunal.

Art. 2.° Al concederse la jubilacion 'ä loe Ma-

gistrados .y Juecçs. podrán obtener los, honores
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de la e:tegorfa superior inmediata, siempre que
por sus largos y buenos servicios se hubie-
ren hecho acreedores ä esta recompensa..

Art. 3.° Los Abogados y CatedrAtipos de ju-
risprudencia • de laS Universidades que >e ha-
yan distinguido por su mérito y Virtud • en el
ejercicio de- su protesion, podrán Obtener, cuan-.
do se retiren del foro 6 del profesorado, como
recompensa de sus merecimientos, los honores
de cualquier empleo judicial para cuya obten-
cion en propiedad tubiesen la aptitud exigida
por las dispnsiciones vigentes, oyen-lose préVia-
mente al TI ibunal ó Tribunales superiores en
cuyo territorio hubieran ejercido ., al Supremo de
Justicia y á la seccion de Gracia y Justicia del
Consejo Real.

Art. 4.° En ningun otro caso se concederán
honores ni otras cualesquiera Consideraciones del.
árden judicial.

Art. 5.° Ningun Magistrado usará dentro del
Tribunal ni en las funciones públicas á que este
asista en cuerpo, de condecoraciones ni distin-
tivos que den derecho á un tratamiento superior
al del que presidiese el acto.

Los Abogados que sean Magistrados cesan-
tes ú honorarios, cuando asistan á estrados, ocu-
paran igual asiento y usarán del mismo traje
que los otros Abogados sin ningun otro dis-
tintivo.

Art. 6.° Quedan derogados los decretos, Rea-
les órdenes y practicas contrarias á las ante-
cedentes disposiciones.»

Dada cuenta á la Sala de Gobierno de este
Superior Tribunal del inserto Real decreto, acor-
dó su cumplimiento y que se circulase por me-
dio de los Boletines oficiales, para que llegue
a noticia de todos los interesados:, y demas efec-
tos consiguientes.

Sevilla y Marzo 18 de 1851.—D. Felipe
de Quinta.

CIRCULAR tem. 376.

. Por el Ministerio de Gracia y Justicia se
ha comunicado á esta Audiencia con fecha 11
del actual la Real árden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha di-
rijido al de mi cargo en 24 de Febrero úl-
timo la, Real Orden que signe:=E1 Sr. - Minis-
tro de Hacienda dice coa esta 'fecha al Direc-
tor general de Fincas del Estado lo siguiente:
—Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reyna,
de la consulta de esa Direccion_ general de 26
de Julio de 1848, en que manifiesta , que. de-
clarado de la pertenencia del Estado por no ha-
berse presentado dueño conocido un bote ha-
llado en la playa de San Pedro de Bengue-
reacia, partido de Rivadeo, cuyo valor fué ta-
sado en 320 rs., ascendieran las costas ocasio-
nadas en la Ayudantía militar' de , Merina ó 323
rs. 44 mrs. y ä 94 y 2 mrs. las . que se cau-.
saron despues en el Juzgado -de primera ins-
tancia, ..habiéndose notado el mismo suceso en
el expediente relativo' á un bote inglés halla-
do en la ' playa del distrito de Foz. En su vis-
ta, y para evitar los graves perjuicios que re-

sulian al Estado se ha servido declarar, con-
formándose con el parecer de la Direccion ge-
neral de lo contencioso, que con arreglo á la
práctica que se observa por regla general en
los asuntos judiciales en que tiene interés la Ha-
cienda pública, contra lo cual nada previene en
contrario.) la ley de 9 de Marzo de 1 835, 183
actuaciones en los expedientes sobre deelaracion
de bienes ,mostrencos deben ser de oficio y
no devengan derechos de ninguna clase.

. Y S. M. ha tenido ä bien mandar se guar-
de y cumpla per los Tribunales ordinarios la
preinserta resolucion.»

Dada cuenta á la Sala de Gobierno de este
Superior Tribuna- de la Real örden copiada, acor-
dó su' cumplimiento y que se circulase á V.V.
por medio de los Boletines oficiales, para su
inteligencia, puntual observancia y demas efec-
tos consiguientes,

Dios guarde á V .V. muchos años. Sevilla
18 de Marzo de 1851.—D. Felipe de Quinta.
—Sres. Jueces del territorio -de esta Audiencia.

CIRCULAR 111i1T1 386,

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se
ha comunnicado al Sr. Regente de esta Audien-
cia con fecha 41 del actual la Real örden que
copio.

«El Procurador general de las Escuelas-pias,
ha recurrido al. Ministerio de mi cargo solicitan-
do que se haga estensiva á los Colegios de su
órcb-m la gracia de litigar como pobres, conce-
dida por Reales órdenes de 90 de Julio de 4838
y 26 , de Noviembre de 1848 á los Hospitales,
Hospicios, Institutos de Beneficencia y Herman-
dad del Refugio de esta Córte. Enterada la Rei-
na (Q. D. G.) y. considerando que las escuelas-
pías, atendido su objeto, participan del carác-
ter de Institutos de BeneficenCia; puesto que nO
solo proporcionan gratuitamente ä los niños po-
bres la enseñanza religiosa y literaria, sino que
atienden asimismo á su manutension, lo cual cons-
tituye un acto Verdadero de Beneficencia, S. M.
de conformidad con el dietárnen del Tribunal Su-
premo de . Justicia, ha tenido á bien declarar ä
los referidos Colegios comprendidos en las dis-
posiciones. de las citadas Reales órdeneS, dis-
pensándoles la gracia de Libe por ahora y mien-
tras no mejore su situacion litiguen como po-
bres, á fin de que puedan prestar al Estado los
servicios propios de Su Instituto.»

Dada cuenta de la preinserta Real órden
á la Sala de ' Gobierno de este Superior Tri-
bunal, acordó su ciimplimientó ÿue se circula-
se á VV. por medio de los Boletines oficiales pa-
ra su observancia y efectos correspondientes

Dios 	
.

guarde á VV. muchos años. Sevilla
22 de Marzo de 1851.—D. Felipe de Quin-
ta.--Sres. Jueces de primera instancia del ter-
ritorio de esta Audiencia.
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COPALISARIA DE MONTES
de la pro vinia de Córdoba.

CIRCULAR NUM. 379.

EDICTO.
D. Juan María Conde y Criado, Comisario

de Montes de esta provincia por S. M. (q. D. g.)
Hago saber: que en virtud de Real örden

13 del actual, se saca á subasta para su ar-
rendamiento por tres años un pedazo de ter-
reno Baldío del Estado, cito en el término de
esta capital nombrado de ja Cuesta de la Trai-
sion, linde por el Norte con tierras de una Ca-
pellanía, por levante con la hacienda de Morales,
por el Sur con la huerta de la Torresilla alta
6 de las Asitas y por Poniente con el cami-
no llamado cuesta de la Traicion; bajo las cua-
les comprende nueve fanegas once celemines de
tierra del .marco y estada! que se usa en esta
ciudad, tasado en 29 rs. y 26 mrs. vn. en
cada uno de los tres años que ha de compren-
der, cuyo arto tendrá efecto • en la Secretaría
de este Gobierno provincial de 42 á 1 del dia
22 de Abril del presente ario , y no tendrá
efecto hasta la aprobacion del Sr. Gobernador.

Y para los efectos convenientes pongo el
presente en Córdoba á .,22 de Marzo de 1851..
—Juan N'aria Conde y Criado.

CIRCULAR rum. 379.

EDICTO,

D. Juan . María Conde y Criado, Comisario
da Montes. de esta provincia por S. M. (q. 1). g.":

Hago saber : que en virtud de las faculta-
des que me están 'concedidas por el Sr. Gober-
nador de esta provincias se saca á subasta para
su arrendamiento por tres años, un pedazo de
terreno) montuoso considerado Baldío del Estado
en el término de la villa de Hornachuelos al si-
tio nombrado Arenales y Norieta , calculada su
estension en 380 fanegas de tierra con algunos
Alcornoques, cuyo contrato empezará el 19 de
Abril próximo venidero, y concluirá en 18 del
mismo mes del . de 185/, bajo las condiciones
que estarán de manifiesto en las Secretarías de
este Gobierno político y del Ayuntamiento de la
villa de Posadas, segun está mandado por di-
cho Sr. Gobernador, y no tendrá efecto el re-
mate hasta que reciba la aprobacion de cita-
da autoridad, señalando para dicho acto el 22
del próximo Abril de '12 á 1 de la mañana,
bajo el tipo de 430 rs. vn .

Y para los efectos convenientes pongo el
presente en Córdoba á 22 de Marzo de 4851.
---.Juan María Conde y Criado.

211111~111111n111511

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera Instada del distrito de la iz-
quierda- y su partido.

CIRCULAR NUM. 383.
D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-

cretario honorario de S. M. y. Juez de primera
instancia del distrito de la izquierda de esta ciu-
dad de Córdoba y su • partido, &c._ f.

Por el presente cito, . llamo y emp'azo por
segundo término al Pbro. D. Rafael Baena, ve-
cino que fué de esta ciudad, y últimamente re-
sidente en la Villa y Córte de Madrid, contra el
que se sigue causa criminal en este Juzgado
sobre falso testimonio, para que se presente en
la cárcel pública de esta capital, en el término)
de 9 dias á responder á los cargos que le re-
sultan en dicho proceso: que si asi lo hiciere,
se le oirá y administrara justicia, bajo aperci-
bimiento que en otro caso se seguirá la cau-
sa en rebe!día y los autos y diligencias se no-
tificarán en los estrados, parándole el mismo
perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Córdoba 24 de Marzo de 1851.—José Ge-
naro Gutierrez de CaViedes.—Por mandado de
S. S., José Maria Chaparro.

A VISOS,
•sammi

CIRCULAR NUM. 387.

En el despacho del Sr. Gobernador de es-
ta provincia y de 1 á 2 (lela tarde, sé su-
bastarán el dia . 4 de Abril, las maderas que pro-
cedentes de los terrenos -ocupados para el ca-
mino vecinal de primer árclen de esta Capital

la -Sierra, resultan de la nota que á continua-
cion se estampa..

32 pinos de una troza.
23 id. de dos en carga.
41 id. de tres en carga.
62 id. de cuatro en carga.

210 .Berlingas.
10 Encinas de 2.. clase.
19 id. de 3.' clase.
2 id. medianera.

Maderas para carbon.

Dos Encinas, un Alcornoque, 158 Chaparros
y 6 Pinos.

Hecha tasacion por peritos, no se admiti-
rá postura que no cubra la que se hallará de
manifiesto en el acto del remate.

ta la tarde del dia 21 del corriente en el
camino de Palma y tierras de la hacienda de
Villaseca, se estravió una puerca de cria, de
3 i 4 años, orejaendida de la derecha y un gol-
pe por -delante en la izquierda y regordido et
corbejon izquierdo, de haberlo tenido quebrado.

La persona que sepa su paradero, se le da-
rán las gracias y . una gratifieacion, cuando dé
conocimiento 6 casa de , los Señores Horcas.

CjRDOBA.—Imprenta de D. Juan Mentó,

„CALLE DE LA LIBRERIA 'sexi. 66.
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